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lot Boletis sa Oficiaus sa htm de remitir al Jefe palitieo 
retpeetma, par cuyo conducto te potarán á los aditaret de let 
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STSCRICIÓN PAETlCUlxAJl
Eo Cóbdoba: Un mes, 6 pesetas,—Trimestre, 8,26,—Seis meses, 

18,60—Un »110,«,
Fuera ox Cóbdoda: Un mes, 1 peietas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60,—Un aflo, 45,
Número suelto, 88 cénts, de peseta, 

SX PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EIOBPTO LOS DOEtEOOS

iJ^ ^*^ ^^^^S^'^^ CT» to Penintvia, isiae Soleares ven
iit ^ ^'^* iwinie dios da s» promuZsociún, si en altas no se 
'^f^iere otra cota.

t^^eha ¡a pramnlgaeión el día en yus termine la 
'***^dela ley anta Gaceta oficial.

1° 0«L 0(1 orco CIVIL VTOEKTB).

*^^8111911018 del Consejo de Ministros, i

(baceta del día 28.)

^- Mil, ©1 Kay y la Reina Regente

Û. Gj) y ¿,ngnata Real Familia

“aan en gâta Corte sin novedad

'®portaute salud.

el cuadrilongo abarcará las treinta y 
seis pertenencias que aolíoita.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reoiamaciones con
forme al art. 24'de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 23 de Octubre do 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

GOBERNO CIVIL
DK LA

^OVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

**'!E8B0 OKI. EZPEniXNTK 3214.

^ Núm. 1102.
^íonju Oastofión y Faga, Goberna- 

nvij ¿g g^¿^ provincia.
*8« ^^ ®8ber; Que por D. Enrique de 
^4ii ^*^®**®® y Fossi, vecino Baena, se 
^to ^^**^®^® ®íi este Gobierno de pro
pre '* ^Î^^ instancia fecha 22 de Octu- 
^ «sis''^’”^*^^’^ ®® *® concedan treinta 
Ui¡ji P®*‘tenene¡as para la mina deno- 
*ti çj * / '’■^®^i do mineral hierro, sita 
'''do i^^'^^^^ ^® Baena y paraje 11a- 
^lU A^ ^^ Ramira y en terreno franco, 
^irj °^^ ’^ mineral al descubierto 
’^ta ^,^°®’’^^do del río y por una oali- 
^818 "'^^’^^® por el Norte con terrenos 
^lba^ ^°^^® de Altamira y cortijo de 
^Het-^^ ®'''' P®*^ *^^ *'*® Guadajoz; al 
'^®st6**-*^'^^** '^®' cortijo del Puente, y al 
^dt^ ^'^”^^ ^® ^* señora marquesa de 
''‘fid^***°’®®y° ^®g‘’’*'‘'O le ha sido ad- 
''®íir ^^ decreto de este día, salvo , 
'8816 ®^®®^û| bajo la siguiente desig- . 
^^^ ta ^^ ‘'^^drá por punto de partida , 
’Ifi^ ,^^'’°® del rió, y al lado de la Pe- J 
’^Pri ^^ ®®rtijo del Puente se clavará 
'88 f’''*^* estaca; desde allí se medirán 
^8 ígj?'"^'^ Norte 300 metros olavando 
^«81^'’"’^® estaca, y partiendo do am
igra 0^®8uirán unas paralelas de Este 
^"^ Qu ^*^^’ ^^^^^^ abajo del no Guada 
'^'^881© ^®'^'*^^’^ 1200 metros, cerrando 

oon 300 metros, de manera que

NÚEEBO DEL EXPEDIENTE: 3213.

D, Â.nlonio Castañón y íaes, Goberna
dor cimí de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Enrique de 

Ias Morenas y Fossi, vecino de Baena, 
se ha presentado en este Gobierno de 
proviooia una instancia fecha 22 de 
Octubre, solicitando se le concedan 
cincuenta pertenencias para la mina 
denominada San Nicolás, de mineral 
carbón de piedra, sita en el término de 
Baena y paraje llamado de la Dehesa 
vieja y en terreno franco, hallándose el 
expresado mineral al descubierto por 
descarnado del rió Guadajoz y por una 
calicata; por el N. E. oon tierras del 
Exemo. Sr. Oonde de Torras Cabrera; 
por el Sur otras del cortijo de Cardera, 
y por 0. y 3.0. al río Guadajoz; cuyo 
registro le ha sido admitido por De
creto de este día, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación; Se ten
drá por punto de partida la piedra 
llamada del Grajo; desde aquí se medi
rán 300 metros para el Oeste, donde se 
pondrá una estaca, y 300 metros para 
elSur desde el mismo punto de partida, 
fijándose otra estaca. Se partirá de las 
estacas Oeste y Sur trazando una para
lela oon marcha al N. E. que medirá 
mil metros, y en este punto se cerrará 
el cuadrilongo oon una medida Sur pa
ra Oeste de 500 metros.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme ai art, 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 23 de Octubre de 1391.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes j

Núm. 1106.
Notificación

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella don 
Antonio Cantón Rodríguez, se le noti
fica por el presente, que desde el dia 16 
del próximo mes de Noviembre al 15 
de igual mes, se efectuará por el señor 
Ingeniero del ramo la demarcación de 
la mina de plomo nombrada Justo so- 
ganda número 3081, del término de 
Fuente Obejuna, y colindante coa la 
de su propiedad llamada Justo número 
2282.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su oonooimiento, yá los 
efectos del art. 40 del Reglamento pa
ra la ejecución de la vigente Ley de 
minas,

Córdoba 23 de Octubre de 1891, 
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1104.

No residiendo en esta capital ni 
teniendo representante legal en elladon 
Gaspar Nuñez Castilla, se le notifies 
por el presente, que desde el dia 16 del 
próximo mes de Noviembre al 23 de 
igual mee, se efectuará por el 9r. In
geniero del ramo la demarcación de la 
mina de plomo nombrada Descuido 
número 3082, del término de Fuente 
Obejuna, y colindante oon la de su 
propiedad llamada San Loreneo núme
ro 959.

Lo que ea publica en este periódico 
oficial para su conocimiento, y à los 
efectos del art. 40 del reglamento para 
la ejecución de la vigente Ley de mi
nas.

Córdoba 23 de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1106.

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella don 
José Barrena y Pulgarin, se le notifica 

j por el presente que desde el dia 24 de 
Noviembre próximo al primero de Di-

oiembre,8e efectuará por el señor Inge
niero del ramo la demarcación de su 
mina de plomo nombrada los Cinco, nú
mero 3117, del término de Fuente Obe
juna.

Lo que se publica en este periódico 
Oficial para su conocimiento y á los 
efectos del articulo 40 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de 
Minas

Córdoba 23 de Octubre de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1106.

No residiendo en esta Capital ni te
niendo representante legal en ella don 
Emilio Castillejo Bustos, se le notifica 
por el presente que desde el dia 2 de 
Diciembre próximo al 9 de igual mee, 
se efectuará por el señor Ingeniero del 
del ramo Ia demarcación de su mina de 
plomo nombrada Confianza, num. 3136 
del término de Fuente Obejuna.

Lo que se publica en este periódico 
Oficial para su conocimiento y á los 
efectos del artículo 40 del reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de 
Minas.

Córdoba 33 de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

. FkrSOOAB HILES

Núm. 1100
For D. Oárloa Alesaandri Casalonga, 

Ingeniero de la construcción de la Lí
nea ferrea de F nente Genil á Linares, 
se ha reçu trido á este Gobierno, mani
festando que debiendo proceder se muy 
en breve á la liquidación definitiva de 
loa trabajos practicados en los términos 
de Aguilar por D. Eduardo Lalianx¡ de 
Lucena por D. Eduardo Laliani y don 
Pedro Mingalón, y de Cabra por don 
Udofonso Ferez D. Pedro Miñgalon y 
D. Pablo Giolitto, contratistas de la 
construcción de dicha linea, és necesa
rio prévi amente cumplír lo preceptua
do en el artículo 70 de las Condiciones 
generales para las contratas de obras
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púbüoas de 10 de Julio de 1861; y au- 
pUcando que se hagan laa debidas pii- 
bli(jaoíoD6B en este periódico oficial y 
en los sit*a de costumbre de dichas 
ciudades, à fin de que los interesados 
puedan presenter sus reclamaciones en 
la Sección de Fomento de este Gobier
no ó ante los Señores Alcaldes respec
tivos, en armonía con lo prevenido en 
el art.’ 17 de las mencionadas condi
ciones.

Lo que he dispuesto hacer público 
por el presente anuncio y término de 
15 días, para conocimiento de los inte
resados á quienes pueda afectar la li
quidación, insertándose á eontinación 
los artículos autos mencionados.

Córdoba 24 da Ootubre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes
Art. 17. Seiádecuenta del contra* 

trista indemnizar á los propietarios de 
los daños que se causen con la explota
ción de les canteras que le señale el 
Ingeniero, con la extracción de tierras 
para la ejecución de los terraplenes, 
oon la ocupación de los terrenos para 
formar caballeros, y para colocar talle
res y materiales; oon la habilitación de 
caminos para trasporte de estos y con 
los demas trabajos que requierala obra, 
cumpliendo los requisitos que presori- 
be el Reglamento para la ejecución de 
la ley de expropiación forsoza por cau
sa de utilidad pública, á menos que ee 
convenga amigablemente con loa pro
pietarios acerca de la tasación y pago 
de los perjuicios causados; debiendo 
en este caso exhibir, cuando fuese re
querido, el eonVenio que con aquellos 
hubiese celebrado.

No se admitirá al contratista recla
mación alguna fundada en la insufi
ciencia de las partidas asignadas en el 
presupuesto de Ia obra para estos gas
tos.

Art- 70. No se devolverá la fianza 
al contratista hasta que se apruebe la 
recepción definitiva y justifique haber 
satisfecho la indemnización de los da
tos y perjuicios quecorreu de su cuenta.

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 948.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en sos sesio
nes celebradas en los días 3, 6, 14, 
16, 22, 24, 28, y 30 de Julio; 8, 
10, 13, 13, 20, 22, 24 y 26 de Agosto 
de 1891.

Sesión del día S-1 de Julio
Presidencia del Sr. Serrano Raíz
Señores que asistieron:
Merino, Manzanares. Rivas, Cubero 

y Viñas
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes.'

Acceder áuna instancia de D. Eduar
do Verges, empresario de la corrida de 
novillos de'muerte que proyecta dar { 
en la plaza de toma de esta capital el ' 
día 26 deí corriente mes, ábeneficio de 
la Casa Socorro-Hospicio, en la que, 
en caso de pérdidas, se le releve del I 
donativo de las 250 pesetas ofrecidas, |

y aceptar únicamente la limosna que 
haya de hacer á la repetida Casa bené
fica oon los productos líquidos que ob
tenga de la corrida.

Que, en vista del estado angustioso 
y aflictivo de la Caja provincial, se lla
me la atención del Sr. Gobernador ci
vil aceroa del resultado que hayan ofre
cido los apremios acordados por esta 
Comisión en 29 de Mayo último. *

1 Autorizar el cange que solicita don 
Antonio Torrellas y Naval, por títulos 
serie D. de papel de la Deuda provin- 

¡ oial, de varios residuos del mismo 
Í papel.
i Dar por vista una instancia de don 
; Manuel Guerrero Estrella, en que so- 
> licita se acuerde le sean satisfechas por 
i los que aparezcan en primer término 
i responsables, ó por quienes correapon-
■ da, las dietas devengadas en la Comi

sión de apremio que le fué confiada 
■ por esta Corporaoión cerca del Ayun- 
i tamiento de esta capital para el cobro 
'. deloadescubiertos de! mismo porrazón 
■ de su contingente, que se esté á lo re- 
; suelto en sesión de 6 del corriente, y 
I que, en cuanto á la forma, considerando 
Ï que las frases y conceptos en aquella 

consignados relativamente á la aprecia
ción de actos de la Comisión y Diputa
ción provincial son irrespetuosos y 
ofensivos, se dirija la correspondiente 
denuncia al limo. Sr, Fiscal de la Au
diencia dé lo criminal de Córdoba, á fin 
de que se instruya el oportuno sumario 
si á ello hubiere lugar, y se proceda, 
en su caso, á lo demás que corresponde 
en justicia.

Aprobar el presupuesto que remite 
el Arquitecto provincial para laa objas 
de reparación necesarias en los tejados 
y cielos rasos de la Casa Socorro-Hos
picio; y que se anuncie la subasta de 
dichas obras.

Conceder ingreso en la CaeaSocorro- 
Hospició y en la Central de Expósitos, 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Cou lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del día S8 de Julio 
Presidencia del Sr. Serrano Raiz
Señores que asistieron.*
Rivas, Aguilar Tablada, Castro y Co

ca, Merino, García Cubero y Viñas.
Leída y aprobada el acta da la ante

rior, quedaron acordados los particu- 
lareo siguientes:

Autorizar al Alcalde de la Rambla 
para que, previas ciertas formalidades, 
abono, por cuenta del contingente pro
vincial, al ama mayor de Ia Casa Cuna 
de dicha villa, Antonia del Hierro, que 
también ha desempeñado el mismo 
cargo en la Hijuela de expósitos an tes 
de que fuera suprimida, las cantidades 
que se les adeudan por tal concepto, 
procedentes de años anteriores.

Aprobar los pagos que respectiva
mente han realizado los Ayuntamien
tos de la Rambla, Villafranca y Monti 
11a, en concepto de haberes de las no
drizas residentes en dichos pueblos, 
imp or tan tes el del primero 3127 pesetas 
83 céntimos, 70 pesetas el del segundo 
y 390'26 el del teroero; y que se verifi-

que la formalización correspondiente, ^ setas y dos céntimos sobre la renta 
expidiendo á favor de dichas Corpora- | anual do la casa cuartel de dicha fuerza.
oiones munioipaies y por cuenta de sus 
adeudos del contingente provincial, las 
oportunas cartas de pago.

Fijar los precios medios á que habrán 
de liquidarse y abonarse los suminis
tros hechos por los pueblos de la pro
vincia á las tropas del ejército durante 
el mes da Junio último.

Aprobar una cuenta que presenta 
D. Mariano Barranco y Aguacil, Ad
ministrador que fué de la suprimida 
Hijuela de expósitos de Cabra, corres
pondiente á los años económicos de 
1881 á 82, 1886 á 86 y 1887 á 88; y que 
su importe se abone al interesado.

Autorizar al Director del hospital 
provincial de Crónicos para que desde 
luego pague al Delegado del Fiel con
traste de pesas y medidas las 17pesetas 
20 céntimos que importan los derechos 
de examen y comprobación de las que 
existen en aquel establecimiento.

Recomendar una instancia del auxi
liar de esta Corporación D. Emilio Sar
torius, en que solicita se le abone parte 
de lo que se le adeuda por haberes de
vengados, con el fin de que le sea posi
ble atender al restablecimiento de su 
salud.
' Denegar una instancia de Concep

ción Díaz Barruecos, en que solicita 
reoonocer como hija natural á una niña 
que en 20 de Mayo próximo pasado 
fué expuesta en el torno de la Casa 
Central de expósitos.

Ordenar al Alcalde de Posadas forme 
un expediente de notoriedad, en el que 
depongan como testigos de abono per
sonas de moralidad reconocida, acerca 
de la personalidad y otros extremos 
referentes á María del Carmen Agudo 
León, para en su vista resolver una 
instancia de la misma, en que Felicita 
reconocer como hija natural à la niña 
Maria de la Salud Castro Soldevilla, 
que en 30 de Junio de 1886 fué expues
ta en el torno de la Casa Cuna de aque
lla villa.

Conceder ingreso en la Oasa Socorro- 
Hospicio y en la Central de expósitos, 
à varies individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Sesión del dia 30 de Julio
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz
Señores que asistieron:
Aguilar Tablada, Rivas, Castro y 

Coca, Merino, García Cubero y Viñas.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares signientea;

Aprobar en definitiva el remate del 
suministro de huevos para la Casa Cen
tral de expósitos y el hospital de Agu
dos, adjudicado á favor de Rafael Do
blas, y que se anuncio por término de 
diez días la tercera subasta de los demas 
artículos de consumo para los cuatro 
establecimientos de esta Beneficencia 
provincial, durante el actual año eco
nómico.

Contestar al Jefe de la Guardia civil 
de esta provincia, que la angustiosa 
.ituación de la Caja provincial no per
mite atender como desearía esta Cor
poración á la invitación que se le hace 
para satisfeoer el aumento do 1.600 pe-

Conceder 35 días de licencia al Se
cretario de la Corporación don Angel 
María Castiñeira, para que se ausente 
de esta ciudad y a^ienda al restableci
miento de su salud, y que en el Interin 
quede encargado de la Secretaria el 
oficial mayor Letrado, D, José Hidalgo 
Corona.

Disponer se esclarezcan ciertos he
chos para en su vista resolver una 
instancia de Maria de San Juan Gallar
do, vecina de esta capital, en solicito 
deque se le entregue una niña, q’^® 
asegura ser su hija, nombrada Dioni' 
sia Simeona, y que fué expuesta ai año 
después del casamiento de la exponen
te en la Casa Central de Expósitos.

Contestar al Sr. Gobernador civil de 
Málaga, que desde luego puede dispo 
ner la traslación de loa alienados B* 
fas! Felix Olmedo Blanco, Rosario O^r- 
moua Cabello y Rafaela Beuavida^ 
Gómez, naturales da esta provincia, 
departamento de dementes, anejo 
Hospital provincial de Agudos.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y ea la Central do Expósí^^ 
á varios individuos que renneu i*® 
coudicioaes regla montaría!*.

Oon lo que terminó la sesión. ^- _ ’ 
de la 0. P, El Socretario, Auge! Man® 
Castiñeira.

Comisión provincial de Córdot»^

Núm. 1090

ANUNOIO

Cumpliendo lo dispuesto por ‘^ 
perioridad, la Comisión proviuciat ® 
sesión celebrada en el día do ayer, a^^f 
dó adquirír, por medio de nueva bo’ 
tación, los artículos de consumo y P*^^ 
otros usos, necesarios durante d 
rriente año económico á los cuatro _ 
tablecimiectos benéficos, cuyas relaoio^ 
nes da referidos artículos se enouo“ 
tran estampadas en loa Boleíf^®® 0/i^l^ 
les fecha veinte y seis de Junio y 
y ocho de Julio últimos, con sus P 
cíos tipos, á excepción de los deí ^ ^^^ 
gre, pioóu y ceibón vegetal par® ^^ 
cuatro diohoa Estable cimientos; ®
la leña tiara las Casas do Socorro ° 
pieio y Central de Expósitos; el “ .^.^j 
huevos para la de Expósitos y ^°®Pv-a 
de Agudos; yel de ¡a lecha de ®® ^ 
para los también Hospitales doAg'^ ’ 
Crónicos y Casa Central de ®^P^^'^|o¿' 
por estar adjudicados á favor de 
respectivos re matants-s; coya su 
ha de tener lugar á loe treinta días, ooo^ 
tados desda el siguiente auque ®P^'^^ 
ca esta anuncio an el pieoitado _ 

.TIN Osioiai,, y ai resultase ser di® fei^“ 
do se llevará á cabo al asimila® 
guiente inmediato, á la una úe 
de, en el despacho de esta ViceP ^^ 
delicia, ante el Sr. Gobernador oivi ^_^ 
la provincia ó de persona ea qd®^ ^^^ 
cha autoridad delegue; haoiéndosc^ ^^ 
proposiciones por medio de pojas 
llanay bajo el pliego de 
que ha servido de baso en las 
res licitaciones, si cual estará de ^^ ^^ 
fiesto en el negociado respueBve 
Exema. Diputación provincial-

Será preferida la proposición e

t
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fe ofrezca hacer el abastecimiento con 
Diayorbaja ódíemÍDUcion del precio 
qae contienen las relaciones que se ha
llan eu los susodichos Boleíjnís Oficia- 
Iwde veinte y seis de Junio y diez y 
ooho de Julio.
Í“ara tomar parte en la licitación hay 

tfoesidad de presentar la cédula per- 
’únal y carta de pago de haber oonati- 
'oido en la Caja provincial,en concepto 
^6 fianza provisional, Ia cantidad del 
J^inco por ciento del importe del articu
lé artículos de uno ó más Estableci
mientos, ó de total de los que se intere 
**. cuya auma se elevará al diez por 
®'®nto de la cantidad en que fueren re- i 
matados, como depósito definitivo, por Í 
la persona á quienes se haya adjudica
to la Bubas ta, devolviendo inmediata
mente en este caso el depósito provi
sional al qua ¿ i lop que únicamente 
Iliyan concurrido como licitadores.

Córdoba 23 do Octubre de 1891.—El 
ieepresidente, José A. Serrano.

AYUNTAMIENTOS

Belalcázar
Kúm.1088.

• Gabrúii Delgado JHurUlo, Alcalde Pre- 
^Íettíe de este Ayuntamiento.
^“go saber: Que habiéndoss forma- 

®®1 repartimiento del impuesto de 
®''’iBumos de este término municipal 
j°'?®®PondÍ6ntó al año económico de

>á 1892 la Junta repartidora ha 
g i^^o se exponga al público en la 
^^etaria de este Ayuntamiento por el 

mino de ocho días, á contar desde 
h’h ^"^^^ ^*”^ objeto de que los con

“Oyentes puedan examinarle y ha- 
. *f® feolamaoiones que consideren

®s, para cuya resolución se reunirá 
^ referida Junta el día dos de Noviom- 

^®t 4 la hora de laa once de su mañana,
®1 local de sesiones de las Casas Con- 

“^ales.
sdiú*^ '^^^ ^^ anuncia por el presente 

® para conocimiento de los intere- 
^^ ’“Ilude que puedan hacer uso 

®*ia Derechos sin que después ale 
ip.or.noi..

dg j^” 00 Belalcázar á 24 de Octubre 
jj . ^•"’EI Alcalde Gabriel Delgado 

nllo. —p, g JI gi Secretario, Juan 
*»»n«l Medina.

t

JUZGADOS

Rute
i\ Nám. 1073.

T
^^ M«BM Aíiíojiío Betes Gómez, Suez

*'^struccion de este partido.
o^j * presente requtsitsria se eu- 
'«8 o ^ ^^^^^^ ^^^ autoridades, asi civi- 
^® tr^° “militares,procedan á la busca 
'®® M ^y ^'®BO8 de 1 ona con las enicia- 
r¡l¡^ ' * S. y tres mil reales en oa1de- 
'yet K^’'®.®® '* madrugada del día de 
'’®®foio^j ^*^*^ lobados en la caso de co- 
^ 4 la ^’ ^‘^^'^®^ Villen hermanos, 
®°tiag ’^’^^^I’^D de la persona ó per- 
®° de ^^ ®®y° poder se encuentren oa- 
^®ïicia^'^ ^°'^®^i’"^’' ^n legitima proce-

^® en Rute á diez y nueve de Oo- 

tubre de mil ochocientos noventa y 
uno, —Juan Antonio Botez.—El actua
rio, Juan L. Padilla.

Cabra 
liám. 1082 

Cédula de citación 
Por el Sr- Juez de instrucción do es

te partido y en cumplimiento de carta- 
orden de la Audiencia dolo orí mina! do 
Montilla, se ha mandado citar por me
dio de la presente al testigo Francisco 
Palomeque Ruiz, vecino de Cabra, y 
cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezca ante dicho Tribunal, el dia 
diez y seis de Noviembre próximo ve
nidero, y hora de las doce da su maña
na, para asistir á las sesiones de juicio 
oral de la causa instruida contra Fron > 
cisco Navas y Jimenez, por lesiones y j 
disparo de arma de fuego á José Ra
fael Roldán Barba, y se apercibe á 
dicho testigo que de no comparecer, 
le parará el perjLicio que hubiere j 
lugar.

Cabra 18 de Octubre de 1891,— El 
actuario, Licenciado Alfredo Hurtado.

Derecha de Córdoba 
Núm. 1083.

D. Francisco Fernández yior y Díaz, 
Jueede ínstruccilm del distrito de la de- 

recíia de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y 

emplazo por el término de diez días, 
desde su inserción en [a Gaeeia de Ma- 
dríd.alautor ó autores del hurto de do
ce cerdos, como de un año,que tenían 
corno seña general la oreja derecha 
despuntada y una mosquete ó corte en 
forma da media luna en el lado supe
rior de dicha oreja, y en la izquier
da otra mosqueta igual en la parte in
ferior, cuyo hecho tuvo lugar en el 
cortijo del Eneileño, de este término, 
que labra doña Dolores Pineda Laguna 
vecina de la villa de Espejo, el dia 6 
de Mayo del presente año.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas Ias autoridades civiles, milita
res y de Ja policía judicial, procedan á 
la busca de dichos semovientes y á la 
detención de las personas en cuyo po
der fuesen encontrados, si no acredi
tasen su legitima adquisición.

Dado en Córdoba à 22 de Octubre 
de 1891. —Francisco Fernández Vior. 
—El actuario, Manuel Guillen.

Mérida 
Núm. 1086

En la demanda de pobreza promovi
da ante este Juzgado por el Procura
dor don Manuel Crespo y Santos, en 
representación de don Alonso Barra
gán y Reinoso, para litigar contra don 
Pedro Castillejo Gragera y otros, se ha 
dictado sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva dicen asi:

‘'Sentencia. En la ciudad de Mérida 
á seis de Octubre de mil ochocientos 
noventa y uno, el señor don Ricardo 
Salo-'tiano Portal y Cantor, .Juez de 
primera instancia de la misma y so 
partido, habiendo visto esta demanda 
de pobreza instada por el Procurador 
don Manual Crespo y Sancos, en nom
bre y representación de don Alonso

Barragan y Reinoso, vecino de Mon- j 
tijo, que ha sido defendido por el Le
trado don Pedro Quintana Gragera, 
contra don Pedro, don Juan, don Alon
so ó hijos de doña Catalina Coca Gra
gera, don Pedro, don Juan y don Die
go Castillejo Gragera y snoesores de 
don Alonso Gragera Maza y contra el 
Abogado del Estado, declarados todos 
en rebeldía, á excepción de don Diego 
y don Juan Castillejo Gragera,que han 
estado representados por el Procurador 
don Gregorio Gómez Bueno,y del Abo
gado del Estado que lo ha sido por el 
señor Liquidador del impuesto de De
rechos reales y trasmisión de bienes de 
este partido, para que se le declare po
bre al mencionado don Alonso Barra
gan y Reinoso.

Fallo. Que debo declarar y declaro ; 
pobre en el sentido legal á don Alonso ' 
Barragan Reinoso y con derecho ú dis
frutar los beneficios que concede el ar
tículo catorce de dicha Ley, para liti- ; 
gar con don Pedro, don Juan, don 
Alonso ó hijos de doña Catalina Coca 
Gragera, don Pedro, don Juan y don 
Diego Castillejo y Grajera y sucesores 
de don Alonso Gragera Maza, en el jui
cio de testamentaria de don Pedro Pé
rez Gragera y doña Maria Sánchez Ma
za, sin hacer especial condena de cos
tas.

Así por esta mi sentenoia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—R. Salustiano Portal. „

La anterior sentencia fué publicada 
en el día de su facha, y á los efectos del 
artículo setecientos sesenta y nueve de 
la Ley de enjuiciamiento civil, ó sea 
para que sirva de notifioaoión en forma 
á loa demandados rebeldes don Pedro, 
don Juan, don Alonso é hijos de doña 
Catalina Coca Gragera, don Pedro Cas
tillejo Gragera y sucesores de don 
Alonso Gragera Maza, expido el pre
sente, que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y Bolefine? Oficiales de esta pro
vincia y de la de Córdoba, en Mérida 
á diez y siete de Octubre de mi! ocho
cientos noventa y uno. —El actuario, 
Lodo, Alvaro Ibarra.

Cabra
Núm. 1091.

D. Federico Baudin y Capelo, Jua de 
instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Rafael Gatan Mar
quez, contra el que se sigue cansa por 
lesiones, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de quice días, 
á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, se presen
te en la cárcel de Montilla, á disposi
ción de la Sala de la Audiencia de io 
criminal, bajo apercibimiento que de 
no veri ficario será declarado rebelde, 
parándote los perjuicios que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo se encarga à to
das las autoridades é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura del citado Rafael Galán Mar 
quez, cuyo individuo es hijo de José 
y de Dolores, natural de Aguilar, y ve
cino de Lacena, soltero, cochero, de diez 
y siete años de edad, estatura un me
tro seiscientos cincuenta y cinco milí
metros, peso cincuenta y seis kilos,

dimensiones de las manos ciento se
senta y cinco milímetros, los de los 
piés doscientos diez milímetros, color 
de Ias pupilas pardas, de pelo castaño, 
de rostro moreno, sin cicatrices, y que 
viste como los de an clase.

Oabra veinte y tres de Octubre da 
mil ochocientos noventa y uno—Fe
derico Baudin,—El Actuario, Licen
ciado Alfredo Hurtado.

Palma del Rio
Núm. 1092.

D. Joaquín Carrasco Torres, Jues mitni- 
ciped suplente de esta ciudad, en ejerci
cio.
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy en 
loa autos de ejecución de sentenoia 
recaída en juicio declarativo verbal 
civil á instancia de don Alonso Arda- 
noy y Raíz Almodóvar, contra la tes
tamentaría de Ana Domínguez, por 
cobro de pesetas, se saca á pública 
y judicial subasta, por término de 
veinte días, la siguiente:

INMUEBLES
1 .“ Una casa sita en calle Plata nú- 

: mero diez y siete, de esta ciudad de 
Palma del Río, manzana veinte y nue
ve, compuesta de tres áreas de super
ficie; consta de dos hebitaoiones y una 
encamarada, patío, cocina, cuadra,pozo 
y corral; linde por la derecha entrando 
oonoasa de Miguel Caro Fernandez, por 
la izquierda con casa número quince 
de María Dolores Duran; por la espal
da casa número catorce de Ia calle 
Pastores; sobre cuya casa pesa el capi
tal de un censo de doscientos noventa 
y cinco escudos, ó sean setecientas 
treinta y aiats pea ©cas oincuaata cénti
mos, por Io que se paga un rédito anuo 
deocho escudos ochocientas cincuenta 
milésimas, ó sean veinte y dos pesetas 
doce céntimos, en favor del Sr. Arda
nuy, y ha sido tasada con inclusión 
del capital del censo, en la suma de míI 
siete pesetas 1007

Condiciones de mbasta
1 .” No se admitirán posturas que 

no cubran las dus terceras partes de la 
tasación pericial,

2 .’ Los que pretendan tomar parte 
en la subasta, consignarán prévíameu- 
te en la mesa dei Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación.

3 ,“ Los títulos de propiedad de la 
mencionada casa, se encuentran de 
manifiestoenla Secretaría del Juzgado.

4 “. Los que quieran interesarse en 
la adquisición de dicha casa podrán 
acudir el dia once del próximo mes de 
Noviembre, álas doce de su mañana, en 
la sala áudíencía deeste Juzgado, calle 

j Féria número treinta y nueve, en don- 
| de se verificará el remate.

Palma del Río veinte y dos de Ootu - 
brede mil ochocientos noventa y uno. 
—El Juez municipal, Joaquín Carras 
oo. — Por mandado del señor Juez, Ma
nuel Pulo, Secretario.

Marchena
Núm. 1096

Don Joaquín Chaparro Fernandes Hui
dobro, Juez de iratrucción de este par
tido.
Por Ia presente requisitoria cito,
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llamo y emplazo, por término de diez 
días, que empezarán à correr y eontar- 
86 deade la inserción de la presente en 
la Oaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia, la de Cádiz, Málaga 
y Córdoba, á la persona ó personas qne 
tengan en sn poder lae prendas y alba' 
jas que de seguida se reseñatí, las caá- 
lee fueron robadas en la noche del tres 
al cuatro de Febrero último de la casa 
del vecino de Arahal don José María 
Calvillo y Zayas, bajo apercibimiento 
de que si en dicho término no compa
recen en este Juzgado con las mismas, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas lae autoridades tanto civiles co
rno militares é individuos de la policía 
judicial de la nación practiquen las 
más activas diligencias á descubrir el 
actual paradero de las mismas, y caso 
de ser habidas las pondrán, con sus te 
nedores, á mi disposición, ei no acre
ditan en el acto sn legítima proceden
cia, pues en el! o está interesada la 
administración de justicia.

Marchena veinte y tres de Octubre 
de mil ochooientoe noventa y uno.— 
Joaquín Chaparro.—Por su mandado) 
José M. Marquez.

Efectos robados

Un rosario de oro filigrauado con 
peso de cinco onzas menos un adarme.

Otro rosario de oro más pequeño.
Otro rosario de coral con engarce de 

blancas.
Otro con el mismo engarce y cuentas 

de oro.
Otro con cuentas de cristal blanco y 

engarce de plata.
Otro con cuentas negras y engarce 

de plata.
Otros tres ó cuatro da oro chiquitos 

y menuditos.
Un targetero de oro y plata oon las 

iniciales A. F. K. de C.
Una cadena de oro larga para el 

cuello.
Otra idem idem idem.
Dos idem largas doradas.
Una cadena de oro corta oon seis 

rosetones filigrana.
Un gaucho de oro para relej de 

señora..
Un imperdible de oro.
Un alfiler de corbata de coral y oro.
Otro alfiler de corbata de oro y per

las oon una cadenita y otro más peque
ño unidos.

Cinco gemelos de oro para puños y 
cuellos.

Dos idem azabache y oro.
Un aderezo de topacios, alfiler y zar

cillos.
Otro idem de oro.
Un par de zaroilloa de oro y amatista
Un alfiler y zarcillos dorados.
Dos pulseras doradas.
Un collar de perlas con medallón de 

oro y cristal.
Una pequeña efigie de San Miguel 

de oro y plata.
Dob aretes de oro liso.
Difz sortijas unas ¡isas y otras con 

piedras.
Tres relicarios de plata y unodorado
Dos alfileres dorados y unas perlas 

liadas en un papel, 1

Un tarro de zarzaparrilla Bristol sin 
estrenar.

Dos botellas de vino Manzanilla de 
Sanlúcar, lacradas.

Una petaca.
Otro mantón más pequeño bordado.
Un pañuelo de seda negra oon listas 

ceniza.
Cuatro pañuelos de algodón.
Un reato de tela de hilo ancho.
Dos sábanas de hilo con encages.
Dos fundas de algodón oon idem, 
Dos sábanas de hilo.
Dos fundas de idem.
Una camisa de ídem.
Una enagua de idem.
Dos idem idem.
Una idem de algodón.
Una toballa de hilo.
Dos pañuelos de idem.
Cuatro idem idem. 
Dos idem de talle. 
Otro idem idem. 
Una colcha.
Un testo de encage de hilo ancho. 
Un par de medias de seda negra.
Y dos restos de muselina.

Hinojosa det Duque
Mám. 1098.

D. Euganio SarbaneJio y Murillo, Juez 
Interino de primero instancia en los an- 
tos que se expresarán.
Hago saberiQue en autos áinstancia 

del Procurador D. Pedro Prados y Mo 
reno, en nombre de D,Telesforo Conde 
y Murillo, contra Gerónimo Aranday 
Ruiz, sobre cobro de pesetas, se saca á 
pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días, la finca si
guiente:

Una casa en Ia calle de San Juan, de 
esta población, marcada con el número 
siete, queoenpa una superficie de ciento 
ochenta metros cuadrados, y linda por 
la derecha entrando oon la número 
nueve de Juan Sánchez Jurado; por la 
izquierda con la número cinco de José 
Moyano, y por la espalda con casa lla
mada de los Carros, de D. Fernando 
Calzadilla: está gravada con un censo 
de quinientos cincuenta reales de prio- 
°*P®li y diez y seis y medio de réditos 
ánuos, á favor de la Hacienda, como 
procedente de la cofradía de la Virgen 
del Castillo, y ha sido apreciada para 
Venta, en dosmil cuatrocientas treinta 
y cuatro pesetas y setenta y cinco cén
timos.

Cuya subasta tendrá lugar en los 
estrados de este Juzgado, el día diez y 
siete del próximo Noviembre, á las do
ce de sn mañana, advirtiéndose qae los 
títulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Escribanía del actua
rio, con los cuales deberán conformar
se los licitadores; que se rebaja el vein
te y cinco por ciento del precio de Ia 
tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
aquella, una .vez deducido el dicho 
vei nti cinco por ciento, p adiendo Jhacer- 
ae el remate para ceder á un tercero, y 
quo para tornar parte sn la subasta ha
brá de coiiaignarse préviamente en la J 
mesa del Juzgado ó en la Subalterna ’ 
de Hacienda de esta villa, el diez por j 
ciento del valor que sirve Je tipo. , 

Dado en Hinojosa del Duque á diez | 
y seis de Octubre de mil ochocientos J 

noventa y uno. —Eugenio Barbanoho.- 
Por mandado de 3. S., Francisco Ca
rrasco.

Núm. 1099.

D. José Ortie y Luque, Licenciado en de
recho civil y canónico, Jues municipal 
de esta villa y stt partido^ é interino de 
primera íHatancíU por licencia que dis
fruta el propietario.
Hago saber: Que en los autos egecu- 

tivos que penden en este Juzgado, á 
instancia del Procurador D. Pedro 
Prados y Moreno, en nombre de don 
Antonio Pizarro y Tejero, vecino de 

; Pozoblanco, contra D,* Braulia Teodo- 
i ra Diaz y Murillo, vecina de esta villa, 

por cobro de pesetas, se sacan nueva
mente á subasta, por término de vein
te días, los bienes siguientes.

Una casa en la población de esta 
villa de Hinojosa, sita en la calle da 
Tintes, marcada con el número onatro, 
que contiene salas, patio, comedero de 
cerdos, corrales, dos cocinas, bodegas, 
cuadras, y pajar, de cuarenta y cuatro 
varas de largo y veinte y ocho de an
cho, que hacen nuevecientas sesenta y 
ocho varas cuadradas, equivalentes á 
setecientos veinte y seis metros cuadra
dos, y linda por Ia derecha entrando 
con el convento de las monjas de la 
Concepción, número do9¡pof la izquier
da con casa número seis de los herede
ros de Paula Barrera, y por la espalda 
coa huerta llamada de .4maya, que co
rresponde en mera propiedad á la doña 
Braulia Teodora Diaz y Murillo, y mu
ralla de las Monjas, por la cual tiene 
esta finca una servidumbre de entrada, 
tasada en veinte y tres mil ciento diez 
y nueve pesetas setenta y cinco cén
timos.

Una suerte de tierra destinada para 
era de mieses, al sitio Muralla de las 
Monjas de la Concepción, extramuros 
y término de esta villa, entre las ve
redas que conducen á la huerta del 
Ohabarcón y otras, y Muralla de las 
Monjas: de cabida de cuatro celemines 
y cuatro y medio cozuelos, equivalen
tes á veinte y tres áreas y cuarenta y 
tres áreas y cuarenta centiáreas; que 
linda por Oriente oon la Muralla de 
las Monjas; por Norte con era de los 
herederos de Q-umersindo Fernández 
de Córdoba, y por Oeste con otra de 
D. Fernando Calzadilla, y por 3urcon 
la de D.* María Calzadilla, Religiosa 
en dicho convento, tasada en mil sete
nta pesetas treinta céntimos; debiendo 
hacerse constar que esta finca sufre en 
favor do la casa arriba mencionada, y 
deslindada la servidumbre denomina
da de Senda y Carrera.

Otra haza de tierracou algunas vides, 
al sitio huerta de las Casillas, término 
de esta villa, entre los dos caminos que 
conducen á Belalcázar; de cabida de 
ocho fanegas, e quivalentea á cinco hec
táreas, quiuce áreas y veiutiooho cen 
tiáreas, que linda por Oriente con viña 
de Miguel Gil Cerro, por Sur con 
Cañada huerta do las Casillas; per Oeste t 
con viña de los herederos de le viuda { 
de Juan Castillejos, y por Norte con í 
tierra de ;o8 ha reí oros de D. Miguel ! 
Aparicio, tasada en tres mil quinientas ! 
dos pesetas.' expresada-^ fincas están ¡ 
libres de cargas, escepto la última que 

está hipotecada á D. Antonio Fernández 
de Córdoba, por la cantidad de mil 
ochocientas setenta y cinco pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en este 
Juzgado á les once de la mañana del 
dia diez y siete de Noviembre próximo 
venidero, con las condicionessiguientes

1? Que la subasta se verificará con 
la rebaja del veinticinco por ciento de 
la tasación de las fincas.

2.* No se admitirán posturas Q^® 
no cubran Ias dos terceras partes de la 
tasación de la finca, oon la rebaja del 
veinticinco por ciento indicada, pU' 
diendo hacerse el remate para ceder 
á un tercero.

3.* Los licitadores habrán de oou- 
figaer préviamente en la mesa del Juz
gado ó en el Establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del valor 
que sirve de tipo á la fiubesta, con la 
rebaja ya dicha, y

4.“ Los títulos de propiedad de loa 
bienes se hallan de manifiesto en la 
escribanía del aetuario, y oon ellos de
berán conformar se los licitadores, aiu 
que tengan derecho á exigir otros.

Dado en Hinojosa del Duques 17 ¿“ 
Octubre de 1891.—José Ortíz.—Por 
mandado de 3. 3., Francisco Palomero.

Comandancia genorai Subinspección 
de Ingenieros de Andalucía

ANUNCIO 
Núm. itse.

Debiendo oubrir.se una vacante e 
Maestro de obras militares en la Co
mandancia de Ingenieros de San 
Cruz de Tenerife, los interesados qn® 
reúnan las condiciones que ^^'S® . 
Reglamento de 8 de Abril de 188*» 
para el personal del material de lugo- 
nieros, y quieran presentaras á las opo* 
sioiones que tendrán lugar con dmn 
objeto eu la referida capital de San» 
Cruz de Tenerife el día ^ de Enero 09 
1892, podrán dirigir sus ínsteucias ““' 
tes del 15 de Diciembre próximo al 6*' 
celentísimo señor Inspector gener 
de Artillería é Ingenieros, o®^*^^^ 
gándolas en la expresada inspección 
en las Comandancias generales Subios- 
peccíones dé los Distritos; pero en ®®* 
te último caso oon la anticipación son* 
ciente para que puedan remitirse s 
aquel centro en la fecha indicada.

Los exámenes se verificarán coo 
arreglo à las instrucciones y 
grama insertos en la Oaceta del óa® 
mes actual, y el espirante que por 
calificaciones obtenida.^ se resuelva de* - 
be cubrir le plaza, será empleado oo*®® 
Maestro temporero en las obras qj^® ®® 
ejecuten en banta Cruz de Tenerife por 
le Comandaucia de Ingenieros durante 
cuatro meses, y si después ¿® estas 
prácticas fuese declarado apto paree 
desempeño de la vacante, sera pro' 
puesto para que se le nombre définir*' 
vameute Maestro de Obras Militares-

Durante los cuatro meses de prática® 
disfrutará el aspirante una gratifici' 
ción de 100 pesetas meneuBles-

El sueldo de los Maestros de obras 
militares á su entrada en el servicio ®® 
el de 1500 pesesetas anualea, yoa * 
diez años sufrirá el aumento do ^^^J^^¿ 
setas, hasta llegar al máximo de 3500 
los 35 años de servicios en ®1 Cuerpo■

El tiempo de servicio os de abon^ 
para retiro, y las familias de los -y®^* 
tros tienen derecho á pensión de Mou 
pío.

Sevilla á 23 de Octubre de ^^^Á' 
El Teniente Coronel, Secretario, Lu 
fique Eizmendi.
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